
III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
12681 Acuerdo de 9 de agosto de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 15 de julio de 2019, 
relativo a la composición de la Sección de Casación y Revisión de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 9 
de agosto de 2019, acordó hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid del día 15 de julio de 2019, que aprueba la composición 
de la Sección de Casación y Revisión de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, para 
el año 2019-2020.

Composición de la Sección de Casación y de Revisión para el año 2019-2020 
(Artículos 86.3.2 y 16.4 de la LJCA)

Con motivo de la apertura del nuevo curso judicial 2019/2020, que tendrá lugar el 
próximo mes de septiembre, y conforme lo acordado en las normas de composición y 
funcionamiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJM, aprobadas por 
Sala de Gobierno el 11/02/2019, –Punto III sobre composición y funcionamiento de la 
sección de Casación y de Revisión (Arts. 86.3.2 y 16.4 de la LJCA)–, debe aprobar para 
cada año judicial la composición de la Sección de Casación y Revisión de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.

Por todo ello, la composición de la Sección de Casación y de Revisión para el curso 
judicial 2019/2020, conforme las normas aprobadas por la Sala de Gobierno, sería la 
siguiente:

– Presidente: Don Juan Pedro Quintana Carretero, Presidente de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.

– Don Ramón Verán Olarte, Presidente de la Sección Novena, como Presidente 
siguiente más antiguo.

– Doña Fátima Arana Azpitarte, magistrada de la Sección Tercera, como magistrada 
generalista siguiente más antigua.

– Don José Ramón Giménez Cabezón, magistrado de la Sección Sexta, como 
magistrado especialista siguiente más antiguo.

– Doña Dolores Galindo Gil, magistrada de la Sección Octava, como magistrada 
especialista siguiente más antigua.

Madrid, 9 de agosto de 2019.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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